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D. MANUEL BALLARÍN BARDAJÍ, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA 

SAN JOSE Y SANTA ADELA, en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución 342/2021, de 

13 de septiembre, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, Salud Pública y Dirección General del 

Servicio Madrileño de la Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 

económico-presupuestaria (BOCM nº 222, de17/09/2021),  

CONSIDERANDO: 

La propuesta de contratación para el Suministro de “Suministro de equipo de concentración de 

plasma rico en plaquetas (PRP) con destino al Hospital Central de la Cruz Roja” emitido por la Jefa 

del Servicio de Suministros, con fecha 26 de enero de 2022. 

ORDENA: 

EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 

de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuyo presupuesto de licitación asciende a 19.481,00 euros, 

de acuerdo a las siguientes características: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del contrato es el Suministro de equipo de concentración de plasma rico en plaquetas 

(PRP) con destino al Hospital Central de la Cruz Roja”. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 y la 

utilización del procedimiento según los artículos 146.1 y 156.1 de la LCSP. 

Tramitación: ordinaria  

Procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON CRITERIO PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Se han considerado idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 

relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda del principio de 

proporcionalidad.  
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CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El adjudicatario deberá observar y cumplir el contenido de las condiciones especiales del contrato 

detalladas en el PCAP: 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del 

expediente, libre de impuestos. 

Valor estimado del contrato:   32.200,00 euros. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

La duración es de 12 meses, para que permita la concurrencia periódica, y la reducción de costes, 

dado que la naturaleza de los productos, las características de su financiación y su importe lo 

posibilitan, todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP. 

DIVISIÓN EN LOTES: No. El objeto del contrato es el suministro de un único Kit, que no hace necesario 

la división en lotes  

NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 

La necesidad de estos tratamientos se dirige en el caso del servicio de Traumatología a pacientes 

con lesiones articulares (principalmente de rodilla) que por ser jóvenes o por tener pocas lesiones 

no tienen alternativa quirúrgica a su problema; en el caso del servicio de Rehabilitación se trataría 

de pacientes con patología de aparato locomotor crónicas (generalmente tendinopatías) en los que 

haya fracasado el tratamiento conservador y que tengan un balance riesgo- beneficio favorable. 

En, Madrid, a 27 de enero de 2022 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
78

90
22

06
93

04
09

55
50


		2022-01-27T16:52:55+0100


		2022-01-28T11:01:00+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




